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!f\lSTlTUíO DE 

RESOLUCIÓN· r-,i1EDIANTE LA ·. CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO ! FEDERAL DE 
TELECQMUNICACIONES 'DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDASENTRE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y COMUNÍCALO DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V., APLICABlÉs DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

J 

ANTECEDENTES 

-T.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Télmex"), es un concesionario 
que .cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorg9dos 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público · .. de 

Concesiones del Instituto Federal de T,elecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
'' 1 "Instituto"). ' 

i \ 

11.- . Comunícalo de México; S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Cómunícalo"), es un 
concesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones al amparo del füulo de concesión otorgado 
conforme a la. legislación aplicable e inscrito en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto,_ 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de 
2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO·' 
FEDERAL DE .TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 
ECÓNÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C: V., 

-+-----------11lt-ELHE-1-"1c+7QNGS DE MEXICOI S./\.B. DE C. V.I TELÉFOf'!OS-DEL NOROESTEI_ S,,4-. DE C.V., 

!Sf\DIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO,, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

/ 

PREPONDERANTE,EN EL SECTOR DE TELEC()MUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la "Resolución AEP"). 

---". 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de., Telecomunicaciones¡ 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconéxión de conformidad' 

\ 



V.-

/ 

.' ', / 
cor!i la Ley Federal de Télecomµnicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 

\ / / 

Acuerdo P/IFT/EXT/l~ 1214/277 (en lo sucesivo la "Metod~<;?gía de Costos"). 

Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó 8n el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Fedroiral de 

j '1 

Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de . Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistenia"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

VI.- Procedimiento de resolucióru::je condiciones de interconexión no convenidas. El 
13 de julio de 2017, el apoderado legal de Telmex, presentó ante el lnstit.uto escrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, !::ondiciones y 

' ' 
tarifas que no pudo convenir con Comunícalo para el periodo 2018 (en lo 
sucesivo, la "Solicitud de Resolución'.'.). 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPRJQG-RIRST/l01.130717 /llX. , El procedimiento fue 
sustanciado en todas y cada uno de sus etapas en estritto apego a lo establecido 
en el artículo 129 de la Ley Federal d~ Telecomunicaciones yRadiodifusión (erilo 
sucesivo, lo "LFTR"). Lo cual s;=>, encuentra plenamente dbcumentado en las 
constancias que integran el expediente administrativo en comento, mismo que 
ha estado en todo momento a disposición de las partes, lai cuales tienen pleno 
conocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 3lide octubre de 2017, el Instituto notificó a !Gis partes, que 
el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictas<S la 
resolución co;respondiente. 

VII.- Pub¡rcacion de las Condicion.es Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
p9ra el año 2018. El 9 de novii3mbre de 2017 se publicó en el DOF el "ACUERDO 
rrlediante el cual el Pleno del lnsfituto Federal de Telecomunicaciones estdblece 
las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 
operen redes- públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálc,ulo de Costos de 
lntE;rconexión que e,star'ón vigentes del 7 de enero al 37 de diciembre de 2078", 
aplobado mediante Acuerdo P/IFT/02lh,l 7 /657 (en lo sucesil.(o, el"Acuerdo de 
CTMyTarifas 2018"). 
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FEDERAL DE 

/ 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

1 
i' 

CONSIDERANDO 

PRIMERO,- Competencia del Instituto, De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la cbnstitución Políticade los 
Estados Unidos Mexicanos (el'l lo sucesivo,~la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 

' / 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
pers9P1alidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regul6r y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
el¡ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan 
Id LFTR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y l 29de la LFTR, el Pleno 
' del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para/ resolver y 

' 

establecer los términos, condiciones y tarlfas de interconexión que no hayan podido 
convén ir los concesionarios respecto de su¡; redes públicas de telecomuniG:aciones, unO 
vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artíclilos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifa;; de interconexión no convenidas entre los coricesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en .el presente procedimiento. 

' ' . 

SEGUNDO,- Importancia y obligatoriedad de Ja intercone¡<ión e Interés Público, El 
articulo 6, apartado B, fraccló11 11 de la Co11stitución establece que las 
(elecomunicaciones son servicios públicos de_ interés general, y es el debe¡ del Estado 
de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias árbitrarias, 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones sqn servicios públicos d,e interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la 

1
rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la 

Nación y garantizar su eficiente prestación, Para tales efectos, el Instituto establecerá 
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condiciones de competencia efectiva en la psestación de dichos servicios, en términos 
de lo establecido en los artículos 7, l ;24 y 125 de la LFTR. 

' 

Po~ ello, el legi~lador estableció (i) la obligación detod9s los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adopta! diseños1 de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus red~s de confor~idad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que 
dicha ,ihterconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. 

Ahbra bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento/que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 

' interconectw sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a/partir de que sea presentpda la solicitud 
correspondi~nte. Esta es, los concesionarios de redes pública~ de telecomunicqciones 
tienen la libertad de negociar los términos, cor\diciones y tarifas de la interconexión, a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse en e[ convenio que al efecto suscriban, 
sin embargo, de no1conven'1r, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no c0nvenidas. 

Con base en lo anterior, sé indica que'. (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un p)azo no mayor de 
sesenta (60) días naturples contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcllrridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado 'á un 

' ' 

acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competE;:ncia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles,Siguientes 
a que haya concluido el periodo de se¡;enta (60) días naturales. \ 

'·· 
En consecuencia, en al'.ffos está acreditado qlje tanto Telmex como ComunJcalo tienen 

: , ' -~-- / ' / 

el carácter de concesionarios que q)peran una red pública de telecomunicaciones, así 
como, que Telmex reqGirió a Ofmunícalo el inicio de negociaciones para convenir'los 
términos y condiciones y tarifas de interconexión, por lo que se cumple con todos los 
supuestos normativos qué establece el artículo 129 según se desprend,E3 de los 
Antecedentes 1, 11 y VI de la presente Resolución. 

\ 
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Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telmex y Comunícalo/están obligados a j 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 

:' -- -- '1 

telecomunicaciones, form9lizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 

que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medic:i de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple la kiguiente función: i) fija_Jos 
hechos materia del desacuerdo, y ii) generar certeza acerca de las afirmaciones y 

alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo "LFPA") y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, la "CFPC") establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su valoración que la 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el val<lx delos mismas, y f')ara fijar el resultado final de dicha valr.íación. ' 

En tal sentido, el lnstitú-to valora las pruebas aportadas por Telmex y Comunícalo en l,os 

siguientes términos: 

3, l Pruebas ofre~idas por Telmex. 

i. Cón relación a la documental consistente/3n escrito de fecha 8 de mayo de 
2017 dado de alta en el Sistema el día 11 dél rhismo mes y año} por el cual Telmex 
solicitó a~omunícalo el inicio formal de negociaciones tendientes a convenir 
las tarifas de interconexión por el servicio de terminación del servicio local en 

1~--------,u"'siluriann ons<Ff1iiiJo"sc-np:ramra"'eSTl•p"'e"'r"'1o"'d~o"'c"10"'lrr1 l1"1p"r e""r 1drlirid+ru"'8""I rtil 1"'e,_.,.,e.i--1 -'Íl_,,.di,,.e.-,,,e""n""e""l'O.,_,,,'y,_, ""e>l-1 -"3Wl--Pd""c~~---
I !' diciembre de.2018. Así como de la documental consistente en la copia de la 

pantalla extraída del SESLen la cual co~sta el procedimiento de négocidciones 
llevado a cabo por las partes con la finalidad de acordar las, tarifas de 
terminación antes señaladas. Se ,les otor9a valor probatorio en términos del 
Órtículo 50 de la LFPA, así como ios artícwlos 197 y 210-A del CFPC, al hacyer 
prueba de que en efecto, mediante solicitud ingresada en el SESI, Telmex solicitó 

/ 

el )riicio de negociaciones a Comunícalo, tendientes a convenir los términos y 
condiciones en materia de interconexión, y que ésta, dio contestación a '-1a 

solicitu_d formulada, con lo que queda acreditado que se cumplió con el 
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requisito de procedencia referente a la existencig_ de /negociaciones previas 
entre los concesionarios. 

1, \ .' 

ii. En relación con Ja presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valor probatorioen términÓs del artículo/218 del CFPC al ser ésta'¡a consecuencia 
lógica y natural de hechos conocidos) y probados al momento de hacer la . 

deducción respectiva. 

iii. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en 
el presente procedimiento, sele da valor probatorio al constituirse <;]icho prueba 
con las constancias que obran en E¡i sumario 'l en términos del principio 
ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

3.2 Pruebas ofrecidas por ComLIRícalo. 

i. En relación ccyn Ja documental consistente en la copia de la pantalla extraída 
del SESI, en Ja 'cual consta el procedimiento de interconexión. Se le otorga valor 
probatorio en términos del artículo 50 de la LFPA, así como IQs ortículos 197 y 210-
A del CFPC, al hacer prueba de que en efecto, mediante soUcitud ingresada en 
el SESI, Telmex solicitó el inicio de negociaciones a Comunícalo, tendientes a 
convenir los términos y condiciones en materia de interéónexión, y que ésta, dio 
contestación a la solicitud formulada, con lo que queda acreditado que sB 
cumplió coo el requisito de procedencia referente a la existencia de 
negociacióne~ previas entre los concesionarios. 

ii. Respecto de Ja presuncional en su doble aspecto, legal y humana, se le da valor 
probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 
lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer la 
deducción respectiva. 

iii. En lo relativo a Ja instrumental de actuaciones, consistente en todas las 
actuaciones del expediente, s'e· le da valor probatorio al c_onstituirse dicha 

•. prueba con las constancias que obran en el suma(io y en términos delprincipio 
ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 
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iNSTITUTO FEDERAL DE 
n:lLECOrvUJt\l~CAClON[~§ 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resoiuCión. Telmex plantea los siguientes 
~ 

términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir con Comunícolo: 

) 
a) Determinar las tarifas correspond(entes a los servicios de terminación del Servicio 

Local en usuarios fijos que Telmex deberá ;pbgar y en su caso cobrar a 
· Comunícalo durante el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

-- __ ,-- ~-

b) Determinar que las partes calcular~n las contraprestaciones que deberán 
\ ,' -- \ 

factur.ar por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, según. 
corresponda, con base en la duración real de las llamadas, sin redondear al 
minuto; debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas err el periodo de facturación correspondiente m-edidas en\ 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

correspondiente. 
' ' ' ' 

Por su parte, Comunícalo eh sus escritos de respuesta ,de fecha 21 de agosto y 7 de 
septiembre 2017 reiteró la petición de Telmex en el sentido de determinar la tarifa por 
.servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos aplicable entre Comunícalo 
yTelmexpara el period6del l de enero a1i31 de diciElmbre de 2018. 

'¡ 

Toda vez que en\ las manifestaciones y alegatos de la part~s no surgieron puntos 
adicionales o manifestaciones gen0rqles que analizar, en términos del artículo 129 de 

la LFTR se procederá a resolver sobre lqs condiciones no convenidas. 

l. Tarifas de Interconexión 

'· '\ 
Argumentos de las partes 

En la Solicij:tJd de Resolución, Telmex solicitó que el Instituto c;Jetermine las tarifas 
ccirresponLlie~tes a los servicios de terminación_ <Jel Servicio Local ~n usuarios fijos que 
Telmex deberá pagar y en su caso cobrar a Comunícalo para eV1ño 2018, toda vez 
que no han pod~o acordar los térfninos._y condiciones y que de conformidad con la 
legislación aplicable es al Pl.eno del Instituto a quien se le atribuye dicha facultad. 

Asimismo, Telmex señala que se deberá determinar que las partes calculcirán liJs 
cor:traprestqciones que deberán facturar con base en la duración real de las llamadas, 
sin redondear al minuto, d0biendo para tal efecto sumar la duración de todas las : 
llamadas cómptetadas en el periodo de facturación correspondiente medidas en 

. ! 
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segundos, y multiplicar los minutos· equivalentfs a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

Por; su parte, en sus Respuest6s al Acuerdo de Vista, Comunícalo solicita que la 
determinación de las tarifas por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
fijos aplicables a la interconexión entre ComunícalÓ y Telmex para el periodo 
comprendido entre el l de enero al 31 de diciembre de 2018, considere lo dispuesto en 

_los artículos 126, 131 y 137 de la LFTR. 

ConsiderdcioÍles del Instituto 

Para la deíerminac¡ón de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telrhex con Comunícalo, se débetonsiderar que la propia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. ' 

' 
' 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente/ 

( 

\ 
"Artículo 131. (. .. ] 

(. . .) 

~

) 

1 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexió~ 
será negociada libremente. ' 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
conveniost:Je interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la . 
met9dología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redés a ser interconectadas, la paiticipación de mercado o cualquier otro factor, fijando lqs 
tarifas, términós y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el lnstitµt¡¿ con base en dicha metodología deberán- ser 
transparentes, razonables y, en su c9so, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horao6s de congestionamic;mto de red, el volumen de tráfico u otras que 

- determine el Instituto. , , 
1 

_ / ( • ( / 

-, . 
Las tarifas deberán ser lo suficientemente desa9regadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

(. .. )" 
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INSTITUTO ftDEl<Al DE 
Tt:LIECO·l\i1UN~CAC1CiN~S 

En estricto cumplimiento al a¡JJculo citado, el Instituto publicó en el · DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establee~ los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se cfeberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 

las tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letr9 lo siguiente: 

"Am6u10 137. El Instituto publicará en el Diario Ófici~ de fa Federación, en el último trimestre 
del año, los condiciones técnicas mínimas. y fas . tarifas. que hoyon resultada de fas 
metadafagi<;:is de costos emitidas por el fnstitÚto, mismas cjue estarán vigentes en ('!f año 

c;_q!enqorio inmediato siguiente." 

( 

En apego a la Metodología·de Costos y en cumplimiento a Jo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018, el cual contiene las tarifas para los.Servicios de Interconexión que 
han resultado de la Metodología de Costos, y que.el Instituto utilizará para resolver los. 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de '. ~ 
diciembre del 2018.' .· 

---- :1 

Cabe menciohar que dichos modelos de cóstos se derivan de la aplicación de una 
. ' disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología dé Costos, y 

el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito 

en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. · , 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
. ' 

como la tasaoipn de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conoéimiento p'úblico hi¡.:ice innecesario su 

reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 
( 

En tal virtud, la tarifa que Telnn(3x deberá pagar a Comunícalo por los servi¿ios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del l de enero al 31 dedíé:iembre de 2018, $0.002836 pesosM.N. por minuto de 

interconexión. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
/ 

la interconexión. 
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Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
' de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 

de todas las lla_madas completadas en_el período de facturación correspondiente, 
njiedidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dic;ha suma, por 1citarifa 

' ' ' 

correspondiente. 

Por oha parte, con relbción a la tarifq que deberá cobrar Telmex por los servicios de 
terminación eyi su red pública de telecomunicaciones; se señala que el artículo 131 
inciso a) de la LFTyR establece lo siguiente: 

1 

"Artfcu/o IJ 1. Cuando el. tnstitWb considere q~e existen condiciones de compf)tencia 
efectiva en el sector de las te/ecomynicaciones, determinará los criterios conforme a tos 
cuales los concesionarios de rede's públicas de telecomunicaciones, fijas y móviles, 
celebrarán de manera obligatoria acuerdos de compensación recíproca de tiáfico, sin 
cargo alguno por termiriación, incluyendo llamadas y mensajes cortos. 

Durante el tiempo en que exista un agente económico prepÓnderante en el sector 
de fas telecomunicaciones o un agente econOTnlco que cuente directamente o 
indirectamente con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento en el sector 

' de las telecomunicaciones, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, \. -
suscriptores, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mism"15Cie 
acuerdo con los datos con que dispon9a el Instituto, las tarifas de terminación de tráfico 
fijo y móvil, incluyendo llamadas y mensajes cortos, serán asimétricas·'conforme a lo 

· siguiente: 

a) Lbs agentes a los que se refiere el párrafo anterior, 
c:oncesionarios por el tráfico que termine en su red, y 

no cobrarán a los demás 
( 

(.. ,)" 

Por lo que, para efectos de la tarifa de terminación de tráfico en la red fija de Telmex, 
al haber sido determinado como Agente Económlco Preponderante mediante la 

Resolución AEP, s~ dE(berá estar a lo dispuesto er:i dicho ordenqmiento. 

En virtud de lo anterior, y con el fin de que .los términos, condiciones y for¡ifas de 
1 ; ... 

interconexión determinadas por este Instituto eh IG'¡:íresenté Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que 
requieran servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del 
Instituto estima conveniente- poner la, presente Resolución a disposición de los 

\ 

concesionarios.'fara efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos i: 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita 1<1 

en el Registro Público'de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 
/ . . 
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Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex, y Comunícalo formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de 1cf presente 
Resolución y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal ser;itido, dichos 
concesionarios, conju~ta o separadamente, deberárq inscribir el cbnvenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 

~\ dispuesto por los artículos 128 yl 77, fracción \,/11 de la LFTR. 

1 / 

Lo anterior c6n independencia de Telmex en su carácter de AEP de cumplir con la 
regulación aplicable, inciuyendo la obligación de ofrecer a los concesionariQs que así 
se lo soll¡citen los términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de 

Interconexión aprobado mediante Acuerdo P /IFT /011117 /654. 

Con base en lo anteriory con fundamento. en lo dispuesto por los artículo 28 párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Polític;a de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 frqcciones IV y \/11, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, 128, 129, 176, 177, 
fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 
fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 210-A ' . _, ' 

y 218 del Códig()Federal de Procedimientos Civiles y 4 fracción 1y6 fracción XXXVIII del 
Estatuto Orgánico del lnstitut0 Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones-emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexióA que Tel~fonos de México, S.AB. de C.V., deberá 
pagar a Comunícalo de México, S.A. de C.V., ¡:ior servicios de terminación del servicio 

lo.cal en usuarios fiJos, será la siguiente: 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de2018, será de $0,002836 pesos MN, por minuto 

de interconexión: 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspon,diente a los 1:Yúertos necesarios parcffa 
1 

interconexión. 

Las contraprest91ciones se calcularárf sumando la duración de todas las llamadas 
completadas é~ el períod<D dE¡> facturacióncorrespondiénte, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutosequivaléntes a dicha suma:por la tarifa correspondiente. 

111 
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SEGUNDO.- La tarifa de interconexión por servicios de terminación del servicio local en '\ ''. ' ,· -- _____ , 

.usuarios fijos en la red de Teléfonos de ,México, .S.AB. de C.V., queda sujeta a lo 
dispuesto en el artículo 131 indiso a) ge la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

TERCERO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguien_te eri_que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la pre¡;tación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas eh la presente Resolución, T ¡;¡léfonos de México, S.AB. 
de C.V .. y Comunícalo de México, S.A. de C.V:, dE?ber("m suscribir los convenios de 
iríterconexiór\ de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme, a los términos y 
condiciones determinados en los Resqlutivos PRIMERO y SEGUNDO' de la presente 
ResC:,fución. Celebrado ·el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a esfe Instituto 

. Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público "' 
de Telec(¡)municaciones, dentro de los treint(J (3,0) días hábiles siguientes a su 
celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII.de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. '· " 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto er1'f31 artículo 3, fri:Jcción XV de la Ley Federal 
de:Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312.y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hope del conocimiento de Teléfonos de 
México. S.AB. de C.V .. y Comun{calo de Méxicq, S.f'. de C.V .. que la presente 
Resolución constituye un <¡Jeto administrativo defin.itivo y por lo tanto, · prod¡;¡de 
interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia 
Económica, Radiodif,usión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y Jurisd.icción terri.torial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 
dentro del.plazo de quipce (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente Resolución, en términos df?I artículo 17 de la Ley qe Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. -/ 
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QUINTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de,Teléfonos de 
/' tyléxico, S.AB. de C.V., y Comunícalo de México, S.A. de C.V., el cgntenido de la 

presente Resolución, en términéls de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Comisionada 

~,eff 
án Fromow Rangel 

Comi~ionado 

J™~ºª· 
Comisionado 

' --. . 

.. 
swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

/ 

(~~y 
\1_ ~ 

María Elena Esfavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rbvolo 
Comisionado 

La presente Resolución fue .bprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su ll Sesión Orc}lnaria__cefebrada el 6 de diciembre 
de_ 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldíy'or, Adriona Sofía Lot:íardini lnzunza, Moría Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rongel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo-Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones 1y111;.y vigésimo pri_mero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Rcidiodifusión; así como en los artíCulos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico di;;il lns1ituto Federal de Telecomunicaciones, 

mediante Acuerdo P /IFT /061217 /842. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores, así como los Cc:imisionodos Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo, previ~ndo su ausencia justificado 
a la sesión, emitieron su voto rÜzonqdo por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 8 segundo párrafo d~I Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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